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1 Introducción 
 

Las comisiones de servicio con derecho a indemnización se regulan en el capítulo II del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Para facilitar a los centros gestores la tramitación de este tipo de gasto, Sorolla2 contiene un módulo específico 

dentro de las funcionalidades de las unidades tramitadoras de Caja, en el que podrá darse de alta la comisión 

de servicio para incorporar toda información y la justificación documental del gasto realizado durante la 

ejecución de la comisión y generar todos los documentos administrativos asociados con su tramitación.   

Este módulo permite tramitar comisiones de servicio tanto en territorio nacional como en el extranjero, 

incorporar el desembolso de anticipos al comisionado, incluir gastos en la comisión de servicio tanto en 

moneda nacional como en divisa, calcular las indemnizaciones a las que tiene derecho el comisionado 

conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, determinar e imputar el gasto asociado a la comisión 

de servicio y finalmente generar una liquidación con el comisionado.  

 

 

 

2 Comisiones de servicio:  Tipos 
  

La aplicación Sorolla2 permite registrar 2 tipos de comisión de servicio en función de sus características:

 

 Opción Alta - para comisiones habituales: Se puede registrar manutención y/o alojamiento. Se utiliza 

para grabar un solo viaje. 

 Opción Alta CSP – para comisiones provinciales: Solo se puede registrar medias dietas. Se utiliza para 

grabar diferentes salidas del mismo comisionado en el mismo o en diferentes días. 
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3 Alta Comisión de servicio 
 

El alta de una nueva comisión de servicio, se realiza en el punto de menú: 

Gestión del cajero > Comisiones de servicios > Gestión 

 

  
Ilustración 1: Acceso al módulo de comisiones de servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Guía para la tramitación de comisiones de servicio 

 

5 
Sorolla2@igae.hacienda.gob.es 

En la siguiente pantalla pulsar “Alta”.  

 
Ilustración 2: Gestión comisiones de servicio 

 

 

En este punto sólo serán visibles las siguientes pestañas: 

 Datos generales 

 Datos específicos 

 Datos administrativos 

 Plan de viaje 

 

 
Ilustración 3: Alta de comisiones de servicio 
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3.1 Propuesta y orden de la comisión de servicio 

La comisión de servicio se dará de alta indicando en primer lugar: 

 

 Motivo: Poner descripción 

 NIF comisionado: seleccionar NIF  . Si el comisionado no estuviera en la lista se podrá dar de 

alta pulsando en icono  “Nuevo NIF”. 

 Grupo: *este campo se completará automáticamente si el tercero tiene asignado un “Grupo de la 

comisión”, Sorolla2 calculará las dietas y el alojamiento máximo permitido en función de dicho 

grupo de comisión. La asignación del tercero a un grupo de comisión, se realizará desde el menú 

Gestión de Tablas > Terceros. Se busca el comisionado y en la carpeta “Datos personal” se completa 

el campo “Grupo de la comisión”. 

A continuación, se introducen los datos relativos al inicio y fin de la comisión. Esta información puede 

introducirse: 

 Directamente en los campos: “fecha de inicio”, “hora de inicio”, “fecha de regreso” y “hora de 

regreso”.   

 A través de líneas de itinerario pulsando sobre el icono  “Agregar línea “para dar de alta los datos 

de cada trayecto.  Por cada trayecto se completarán dos líneas de itinerario (salida y llegada) y se 

indicará obligatoriamente la fecha y hora.  

Si el itinerario se introduce mediante líneas, el indicador “internacional” se completará automáticamente al 

guardar. En caso contrario, este indicador deberá rellenarse para poder guardar la comisión.  

Al introducir el itinerario mediante líneas, los campos: “fecha de inicio”, “hora de inicio”, “fecha de regreso” 

y “hora de regreso” se completarán automáticamente al guardar la comisión de servicio. 

 
Ilustración 4: Pantalla Comisiones, Datos Generales 
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Al pulsar guardar, se asignará un número consecutivo a la comisión y pasará al estado “propuesta”, siendo 

visibles las pestañas “D. económicos” y “Documentos”.  

En el campo “observaciones”, se podrá introducir la información adicional que se quiera incluir en el 

documento “orden de comisión”. 

Si se trata de una residencia eventual, se debe activar la casilla correspondiente indicando, además, el 

porcentaje de la dieta que se abonará.  

  

 
Ilustración 5: Comisión de servicio en estado propuesta 
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3.1.1 Datos Específicos  

En esta pestaña se debe marcar, al menos, las opciones “Derecho a Dietas” y/o “Gastos de viaje”, para que la 

aplicación Sorolla2 permita el cálculo de dietas y/o gastos de viaje. El resto de campos se cumplimentarán si 

corresponde. 

En caso de existir autorización (Alojamiento CECIR) que permita abonar alojamiento por importe superior al 

establecido en el Real Decreto 462/2022, o autorización para abonar la cena del día de regreso por finalizar la 

comisión con posterioridad a las 22 Horas, deberán marcarse las casillas correspondientes. A continuación, 

pulsar en la opción “Guardar”. 

 

 
Ilustración 6: Pantalla Comisiones, Datos Generales 
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3.1.2 Datos Económicos  
 

Esta carpeta se completa en el caso de querer obtener el Informe de Previsión de gasto de la comisión, la 

imputación provisional o para el cálculo del porcentaje de anticipo. 

Al pulsar en el icono   “calculadora” se volcará el itinerario ingresado en la carpeta “D. generales”, siempre 

que se haya ingresado a través de líneas de itinerario, la aplicación calculará el importe correspondiente de 

manutención y alojamiento en base a las tarifas de dietas determinadas por el grupo de comisión al que 

pertenece el comisionado. Al realizar esta acción aparecerá un mensaje avisando que los datos generales y 

específicos quedarán bloqueados. Si se desea continuar, pulsar aceptar. 

 
Ilustración 7: Comisiones, pantalla Datos Económicos 
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Para registrar los gastos de kilometraje (en caso de viajar en vehículo propio) pulsar en el icono  “Alta”, 

en la línea de gastos de viaje. 

Asimismo, se pueden registrar gastos de Billetes, otros gastos de alojamiento y otros gastos de viaje previstos, 

en las casillas correspondientes. 

Pulsar en el icono “Guardar”. 

 
Ilustración 8: Comisión, Datos Económicos, Guardar 
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3.1.3 Obtención de Informes   
 

Completadas las anteriores carpetas, se podrán obtener los siguientes informes: 

 Orden 

 Memoria justificativa de la orden 

 Previsión de gasto de la comisión 

 Anticipo 

 

Hay dos formas de ver los informes: 

A. Informes en Estado “BORRADOR” 

Pulsar en la opción “Listado” 

 
Ilustración 9: Obtención de informes “borrador” 

 

Seleccionar el informe que se quiera consultar - sólo puede seleccionarse uno cada vez -  y pulsar en el icono 

 “Informe”. 

 
Ilustración 10: Selección del tipo de informe en estado “Borrador” 
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Se mostrará el informe con el texto “Borrador” como marca de agua. 

 Informe de Orden de Comisión de Servicio:  es un modelo estructurado, por tanto, si se desea incluir 

información adicional deberá hacerse a través del campo “observaciones” de la carpeta “D. generales” 

como se explica en el punto 3.1 Propuesta y orden de la comisión de servicio de esta guía. 

 
Ilustración 11: Modelo informe Orden de Comisión de Servicio en “Borrador” 
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B. Informes definitivos 

Los documentos administrativos se generan desde la pestaña “Documentos” pulsando en el icono   

“Generar informe”. 

 

 
Ilustración 12: Generación de informes definitivos en pestaña Documentos 

 

 

Se debe seleccionar el informe que se quiere generar, completar los datos referentes a las firmas y pulsar en 

el icono  “Generar”.  Sólo se puede seleccionar un informe a la vez.   

 

 
Ilustración 13: Selección tipo de Informe 



SOROLLA2 Guía para la tramitación de comisiones de servicio 

 

14 
Sorolla2@igae.hacienda.gob.es 

El vínculo para poder visualizar o imprimir el informe aparecerá en la carpeta “Documentos”.  

Si se quiere dar de baja, se pulsará el aspa roja . 

En el apartado de “ficheros externos” se podrá adjuntar la documentación que se quiera acompañar a la 

comisión de servicio.  

 
Ilustración 14: Volcado de informes en la pestaña Documentos 

Los documentos generados podrán enviarse a la firma pulsando en el icono  “portafirmas”,      

seleccionando el firmante que corresponda y pulsando el icono  “enviar a la firma”. 

 
Ilustración 15 Envío de documentos a la firma 
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 Informe de Orden de comisión 

 
Ilustración 16: Modelo Informe Orden de la Comisión 
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 Informe de Previsión del gasto: 

 
Ilustración 17: Modelo Informe de Previsión de Gasto de una Comisión de Servicio 
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Una vez autorizada la orden de comisión, se deberá indicar en la pestaña “Datos generales” la fecha de la 

orden y el tipo de fondo.  

Si la fecha de la orden es posterior al inicio de la comisión, deberá marcarse el campo “no validar la fecha de 

la orden”. 

Al aceptar los cambios, la comisión pasará al estado “Orden”. 

Las comisiones en estado “Orden” no podrán darse de baja, sólo podrán ser anuladas. 

 
Ilustración 18: Comisión de servicio en estado “orden” 
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3.1.4 Datos administrativos 

En esta pantalla se pueden seleccionar las categorías existentes para la “Agrupación de gasto”, “Unidades 

proponentes” y “Agrupaciones por actividad”.  

Las categorías se dan de alta desde la opción correspondiente del menú GESTIÓN DE TABLAS, con el perfil 

de órgano gestor.  

Toda la información de esta pantalla es opcional. Permite realizar consultas e informes por agrupación del 

gasto o por unidad proponente. 

 
Ilustración 19: Pestaña Datos Administrativos de una comisión de servicio 

 

 

3.2 Justificantes de gasto de la comisión de servicio  

En la pestaña “apuntes” se ingresarán los gastos asociados a la comisión de servicio, agrupándolos en dos 

categorías: 

 “Facturas de agencia de viajes”: Gastos abonados por el cajero pagador 

 “Justificantes”: Gastos abonados por el comisionado. 

 

3.2.1 Agencia de viajes (pagos del cajero)  

En este apartado se incluyen los gastos de la comisión que el cajero pagará directamente a la agencia de viajes. 

Estos justificantes de gasto se pueden dar de alta directamente desde esta pestaña o bien capturar justificantes 

ya existentes en Sorolla2. 
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A. Alta de justificantes desde la pestaña apuntes 

Pulsar en el icono  “Añadir apunte” y cumplimentar los siguientes datos: 

 Tipo de gasto: alojamiento, billetes o vehículo de alquiler. 

 Agencia de viajes: seleccionar el tercero tipo agencia de viajes. 

 Descripción del gasto.  

 Líquido a pagar: importe del gasto.  

   Guardar los cambios. 

 
Ilustración 20: Pestaña Apuntes de una comisión de servicio 
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A continuación, se deben marcar las líneas de los justificantes de agencia a incluir en la factura y pulsar en el 

icono  “Generar”. 

 
Ilustración 21: Ejemplo de tipo de gasto de Agencia en Comisión de Servicio 

 

Se abrirá una pantalla para dar de alta el justificante de agencia y se deberá indicar: Descripción, Fecha de 

emisión, Fecha de registro y Serie/Nº de la factura. Cumplimentar los datos económicos y los datos del pago. 

Finalmente pulsar “Guardar”. 

 
Ilustración 22: Ejemplo de justificante creado desde la comisión de servicio 
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El justificante de la agencia de viajes quedará incorporado a la comisión de servicio para su posterior 

tramitación. 

Si fuera necesario eliminar el apunte de agencia, pulsar en el icono  “quitar apunte”. Esto no implicará la 

eliminación del justificante de Sorolla2, solo lo desvinculará de la comisión de servicio.  

Guardar los cambios antes de continuar. 

 
Ilustración 23: Justificante vinculado a la comisión de servicio 
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B. Captura de justificantes de agencia existentes en Sorolla2 

Si el justificante ya existe en Sorolla2, ya sea porque se haya generado previamente o bien porque se haya 

descargado del RCF (factura electrónica), deberá capturarse desde la pestaña “Apuntes”, para asociarlo a 

la comisión de servicio. 

Al pulsar sobre los prismáticos , se abrirá una pantalla de búsqueda para localizar dichos justificantes.   

 

 
Ilustración 24: Captura de justificantes de agencia de viajes desde la pestaña “Apuntes” 
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En la siguiente pantalla, pulsando nuevamente sobre los prismáticos , se mostrarán todos los justificantes 

de agencia que reúnan los siguientes requisitos: 

 Tercero del justificante tipo “agencia de viajes”. 

 Datos económicos del justificante creados mediante líneas de detalle. 

 El tipo de fondo del justificante debe coincidir con el de la comisión de servicio. 

 Los justificantes deben encontrarse en estado “Autorizado” o “Registrado”.  Los justificantes en estado 

“imputado” no se mostrarán porque en las comisiones de servicio no se imputa el gasto de los 

justificantes sino el gasto global de la comisión. 

 
Ilustración 25: Búsqueda de justificantes de agencia de viajes 
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A continuación, se deben seleccionar los justificantes a incluir en la comisión de servicio y pulsar en la opción 

“Agregar”. 

 
Ilustración 26: Asignación de justificantes de agencia de viajes a una comisión de servicio 

 

 

De vuelta en la pestaña “Apuntes”, seleccionar el tipo de gasto al que corresponde cada línea del justificante, 

por ejemplo, billetes, alojamiento, etc. A continuación, pulsar “Guardar”. 

 
Ilustración 27: Seleccionar tipo de gasto en el desplegable para cada línea de factura 
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3.2.2 Justificantes: Pagos del Comisionado 
 

En este apartado se relacionan los gastos del comisionado que han sido abonados por él y que deberán ser 

reembolsados.  Los gastos se dan de alta pulsando en el icono  “Añadir apunte” y registrando para cada 

línea los siguientes datos: 

 Tipo de gasto. 

 Descripción del gasto. 

 Líquido a pagar: importe del gasto. 

 

Una vez registrados todos los gastos pulsar “Guardar”. 

 
Ilustración 28: Añadir justificante, pagos del comisionado 
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En el caso de que la unidad tramitadora esté habilitada para trabajar con divisas y sea necesario registrar un 

pago del comisionado realizado en moneda diferente al euro, al seleccionar en el desplegable la divisa 

correspondiente, se habilitarán los campos “cambio”, “tipo de cambio” e “importe”.   

En la columna “tipo de cambio” se podrá seleccionar una de las siguientes opciones: 

 Tipo de cambio indirecto, si el tipo de cambio indicado corresponde a divisa/€ - publicado en el BOE. 

 Tipo de cambio directo, si el tipo de cambio indicado corresponde €/divisa. 

 

 
Ilustración 29: Añadir justificante, pagos del comisionado en divisa 
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3.3 Pagos/Cobros   

3.3.1 Anticipos al Comisionado 

Para registrar la entrega de un anticipo al comisionado, en la carpeta “Pagos/Cobros” se podrá indicar el 

porcentaje de anticipo a conceder en concepto de manutención, alojamiento y/o locomoción en el apartado 

“calculadora de anticipos”. También podrá indicarse directamente el importe del anticipo en la columna 

“importes calculados”. 

Para generar el justificante del anticipo pulsar en el icono  “Agregar pago/cobro”. 

 
Ilustración 30: Creación del anticipo del comisionado en la pestaña Pagos/Cobros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Guía para la tramitación de comisiones de servicio 

 

28 
Sorolla2@igae.hacienda.gob.es 

Aparecerá la pantalla de “Pagos/Cobros” donde se vuelca el importe del anticipo registrado en el paso anterior. 

El importe del anticipo podrá ser editado o informado directamente desde esta pantalla. 

El campo N.I.F/C.I.F Cesionario, sólo se informará cuando haya un cesionario del pago, es decir, la persona 

que percibe el pago es distinta al comisionado. 

Seleccionar la “Forma de pago” y asignar el resto de datos del pago (“Cuenta del cajero”, “Cuenta del tercero”, 

“Fecha de orden interna” y Fecha del pago/cobro”) según corresponda. Si la forma de pago es transferencia, 

el pago se realizará por fuera de la comisión de servicio, mediante la correspondiente relación de 

transferencias. 

Una vez registrados todos los datos pulsar en los iconos “Guardar” y luego en “Volver”. 

 
Ilustración 31: Ejemplo del justificante creado por el Anticipo 
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En la pestaña “Pagos/cobros” aparecerá una línea correspondiente al anticipo, al que se puede acceder 

pulsando en el número consecutivo (en la imagen 2023/3). 

 
Ilustración 32: Línea del Anticipo con su fecha de pago 
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3.4 Liquidación de la comisión 

La liquidación de la comisión se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en las pestañas “D. 

generales” y “D. específicos”.  

Las acciones a completar son las siguientes: 

 Carga del itinerario:  podrá volcarse el itinerario registrado en la pestaña “D. generales”, pulsando en 

el icono  “Importar itinerario”. El itinerario previsto inicialmente podrá ser modificado si se 

requiere.   

Si no se ha indicado ninguna línea de itinerario durante la tramitación de la comisión de servicio, podrá 

darse de alta en este punto con el icono  “Agregar línea”, para que la aplicación realice el cálculo 

de las dietas correspondientes. 

 
Ilustración 33: Pestaña Liquidación en la comisión, volcar itinerario o crear las líneas de itinerario 
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Cuando se trate de una residencia eventual, al volcar el itinerario se completarán los campos de inicio y fin de 

la residencia eventual y del porcentaje de dieta a abonar. 

Una vez completado el itinerario de la comisión en la pestaña “liquidación”, podrá generarse, desde la pestaña 

“Documentos”, el informe “Orden de comisión con itinerario de liquidación”. 

 
Ilustración 34: Pestaña Liquidación en la comisión, itinerario definitivo 

 

 Cálculo de dietas:  al pulsar en el icono  “calculadora”,  Sorolla2 calculará las dietas según el 

itinerario indicado en el punto anterior.   

 
Ilustración 35: Liquidación, cálculo de dietas según itinerario 
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La aplicación mostrará un aviso informando que se bloqueará el itinerario y como desbloquearlo.  

 
Ilustración 36: Mensaje de aviso 

 

Cálculo automático de las dietas máximas a resarcir, según el grupo del comisionado. 

 
Ilustración 37: Cálculo automático de las dietas máximas a resarcir, según el grupo del comisionado. 
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Los importes que calcule la aplicación, determinarán el límite máximo de gastos a resarcir en concepto 

de alojamiento y manutención, a menos que en la carpeta de “D. específicos” se hayan marcado las 

casillas “Alojamiento CECIR” y/o “Resarcimiento por gastos realizados”. 

En el caso de que anteriormente no se hubiera completado el itinerario, se podrán cumplimentar los 

datos de “total manutención” y “total alojamiento” de forma manual con el importe que corresponda. 

 
Ilustración 38: Incorporación manual de las dietas, sin itinerario 

 

 Importar apuntes:  al pulsar en el icono  “Importar apuntes”, los gastos registrados en la pestaña 

“Apuntes” se volcarán en la liquidación, diferenciando entre los correspondientes a dietas, a gastos de 

viaje o a otros gastos.   

Los gastos asociados a dietas (alojamiento y manutención) sólo se incluirán a efecto informativo; las 

dietas que se incluirán en la liquidación son las dietas calculadas en el punto anterior, que podrán 

modificarse si fuera necesario. 

Si el importe de los gastos de alojamiento que se vuelca de la pestaña “Apuntes” es menor que el 

importe calculado por la aplicación, se debe introducir el importe del gasto realizado en el apartado 

“alojamiento”.  

En el caso de autorización previa de resarcimiento de gastos realizados, si el importe de los gastos de 

manutención que vuelca de la pestaña “Apuntes” es mayor que el importe calculado por la aplicación, 

se introducirá la diferencia entre ambos importes en el campo “otros gastos de manutención y 

alojamiento”. 

En el caso de autorización de alojamiento CECIR, si el importe de gastos de alojamiento que vuelca 

desde la pestaña “Apuntes”, es mayor que el importe calculado por la aplicación, se introducirá el 

importe del gasto realizado en el apartado “alojamiento”. 
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Cuando no coincidan los importes de “TOTAL MANUT.” y “TOTAL ALOJAM.” con los indicados 

en la pestaña “apuntes”, Sorolla2 mostrará un mensaje advirtiéndolo, pero no impedirá continuar con 

la liquidación. 

 
Ilustración 39: Liquidación, importación de gastos de la pestaña “Apuntes”.  Los importes se distribuyen según el tipo de gasto. 

 

 Gastos de viaje:  En este apartado se importarán las líneas de kilometraje que se hayan registrado en 

la carpeta “D. económicos” pulsando en el icono   “importar gastos de viaje” o se podrán dar de 

alta nuevas líneas con el icono   “agregar línea de gastos de viaje”.   

 
Ilustración 40: Liquidación, importación/alta de gastos de viaje 
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 Otros gastos: se pueden registrar otros gastos adicionales. Los campos relativos a gastos que no se 

hayan habilitado en la pestaña de “D. Específicos” por no estar autorizados con anterioridad, 

permanecerán bloqueados. 

Una vez volcados/registrados todos los gastos, se indicará la fecha de liquidación y se guardarán los cambios.  

La comisión de servicio pasará al estado “liquidada”. Si desde este estado de la comisión de servicio, se desea 

volver al estado anterior “orden”, deberá borrarse la fecha de liquidación y guardar los cambios. 

 

La información que se introduzca en el campo “observaciones” aparecerá reflejada en el informe de “cuenta 

justificativa”. 

 
Ilustración 41: Comisión de servicio, estado liquidada 

 

En la pestaña pagos/cobros se mostrará un cuadro resumen de la liquidación donde comprobar los importes 

desglosados por conceptos.  

 
Ilustración 42: Cuadro “Resumen de la liquidación” 
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3.5 Imputación 

El siguiente paso será imputar la comisión de servicio a las aplicaciones presupuestarias correspondientes.  

En la carpeta de imputación se indicará la “Fecha de imputación” y se seleccionará el tipo de imputación 

“Definitiva”.  

Las aplicaciones presupuestarias a las que se impute la comisión se seleccionarán pulsando en el icono  

“añadir aplicaciones”; se abrirá una ventana con las aplicaciones del artículo 23 que podrán ser seleccionadas 

y agregadas.  

Si el concepto presupuestario a imputar no se encuentra dentro del artículo 23, podrá buscarse, dicho concepto, 

directamente pulsando en los prismáticos  de búsqueda y seleccionarlo para la imputación. 

Al pulsar en el icono “Guardar” la comisión pasará al estado “Liquidada e imputada”.  

Si desde este estado de la comisión se desea volver al estado anterior, “liquidada”, bastará con borrar las 

aplicaciones presupuestarias, la fecha de imputación y quitar el tipo de imputación, a continuación, guardar 

los cambios. 

 
Ilustración 43: Imputación de la comisión de servicio a las aplicaciones presupuestarias 
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3.6 Plan de Viaje 

La pestaña Plan de viaje está organizada en cuatro categorías de información a completar: Plan de viaje, datos 

de contacto en caso de emergencia, datos del viaje y estancias.  En la “Ayuda” de Sorolla2 se encuentra una 

guía específica para completar dichos campos. 

La SIGP es una herramienta que permite registrar planes de viaje asociados a empleados públicos que realizan 

comisiones de servicio. 

 
Ilustración 44: Pestaña Plan de Viaje 

 

3.7 Generación de la Liquidación con el comisionado 

Pulsar en el icono  “Generar liquidación”. 

 
Ilustración 45: Generar la Liquidación con el comisionado 
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Se abrirá una pantalla de Pago/Cobros donde aparecerá el resumen de la liquidación indicando el importe a 

pagar al comisionado.  

En el campo “tipo” aparecerá: 

 Pago: si la liquidación sale a pagar 

 Cobro: si la liquidación sale a devolver 

A continuación, se deberá seleccionar la “Forma de pago” y completar el resto de datos (“Cuenta del Cajero”, 

“Cuenta del Tercero”, “Fecha de Orden Interna” y Fecha del pago/cobro”, si corresponde). 

Si la forma de pago es transferencia, el pago se realizará fuera de la comisión, con la correspondiente relación 

de transferencias. 

Si el importe de la liquidación sale a cero, la forma de pago será por defecto “en formalización”, no obstante, 

habrá que pagar el justificante indicando la fecha de pago material. 

Pulsar en el icono “Guardar”. 

 
Ilustración 46: Pago/Cobro de la Liquidación 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Guía para la tramitación de comisiones de servicio 

 

39 
Sorolla2@igae.hacienda.gob.es 

Al volver a la pestaña “Pagos/Cobros” se mostrará el justificante de liquidación generado y el resumen de los 

datos económicos de la comisión.  

Una vez la liquidación con el comisionado esté pagada, la comisión pasará al estado “Finalizada” o al estado 

“Finalizada pendiente de pago de agencia” si los justificantes de agencia incluidos en la pestaña “Apuntes” 

aún no han sido pagados. 

 
Ilustración 47: Creación de la línea por el justificante de la liquidación del comisionado 
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3.8 Cuenta Justificativa 

La Cuenta Justificativa se genera desde la pestaña “Documentos”, pulsando en el icono “Generar informe”. 

 
Ilustración 48: Generación de la Cuenta Justificativa en pestaña Documentos 

 

A continuación, seleccionar el informe “Cuenta Justificativa. Declaración de itinerario y certificación”, los 

firmantes correspondientes y pulsar “Generar”. 

En la pestaña “Documentos” aparecerá el vínculo para visualizar/imprimir el informe. 

 
Ilustración 49: Seleccionar el tipo de Cuenta Justificativa: Sin datos, Sólo datos 
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Modelo de Cuenta Justificativa de una Comisión de Servicio. 

 
Ilustración 50: Modelo de Cuenta Justificativa de una Comisión de Servicio 
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4 Alta comisión de servicio complementaria 
 

En caso de tener que registrar gastos que se deban asociar a una comisión ya finalizada, se dará de alta una 

comisión complementaria. 

Para ello se dará de alta una nueva comisión y en primer lugar en el campo ”complementaria de” pulsar el 

icono  “Ver lista de comisiones”, para buscar la comisión que se quiera complementar y seleccionarla. 

Este campo solo estará habilitado antes de guardar. 

Una vez seleccionada la comisión a la que se complementa, se volcarán los datos de las pestañas “D. 

generales” y “D. específicos” de la comisión origen. 

 
Ilustración 51: Alta de una comisión complementaria 

 

 

Para poder continuar, se deberá pulsar el icono “guardar”. Sorolla2 mostrará un mensaje de aviso indicando 

que ya existe para ese tercero, una comisión de servicio en las mismas fechas. Si lo que se quiere es 

complementar la comisión se tendrá que aceptar el mensaje. 

 
Ilustración 52: Mensaje de aviso 
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La tramitación de esta comisión de servicio complementaria debe seguir todas las fases de una comisión 

origen, es decir, propuesta y orden de comisión, liquidación e imputación y liquidación con el comisionado. 

En la pestaña “apuntes” se recogerán los gastos adicionales a la comisión origen que sean necesarios. 

Al completar la pestaña “liquidación”, los gastos correspondientes a manutención y alojamiento que ya 

estaban recogidos en la comisión origen, no deberán volver a calcularse. 

 

5 COMISIONES CON DELEGACION 

Para simplificar la tramitación de comisiones de servicio de un grupo de comisionados pertenecientes a una 

delegación se podrán dar de alta comisiones con “delegación”. 

El primer paso a seguir es dar de alta la comisión de servicio del alto cargo marcando el campo “delegación”.  

 
Ilustración 53: Alta de una comisión de servicio tipo delegación 
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A continuación, se habilitará la pestaña “delegación”, dentro de la cual se darán de alta los terceros que 

formarán parte de la delegación. Pulsar sobre el icono  “Alta”. 

En esta comisión habrá que completar todos los datos correspondientes a las pestañas “D. generales” y ”D. 

específicos”. 

 
Ilustración 54: Comisión de servicio en delegación, alta de delegados 

 

 

 

Ejemplo de Terceros que formarán parte de la delegación. 

 

 
Ilustración 55: Terceros que forman parte de la delegación 
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Para crear las comisiones de servicios de los delegados se dará de alta una nueva comisión, indicando el 

comisionado.  

 
Ilustración 56: Alta de la comisión de servicio de delegado 

 

Se seleccionará la delegación desde el campo “Con delegación en”, pulsando sobre el icono  . Se 

visualizarán las comisiones de servicio en las que dicho tercero esté incluido como delegado.   

Seleccionar la comisión correspondiente y pulsar el icono  “copiar comisión con delegación”, para que 

se vuelquen los datos correspondientes a las pestañas “ D. generales” y “D. específicos” desde la comisión de 

servicio del alto cargo. 

 

Ilustración 57: Alta de la comisión de servicio de delegado 
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6 Alta Comisión de servicio provincial 
 

Solo se puede registrar medias dietas. Se utiliza para grabar diferentes salidas del mismo comisionado en el 

mismo o en diferentes días. 

Desde el punto de menú: 

Gestión del cajero > Comisiones de servicios > Gestión 

 

 
Ilustración 58: Acceso al módulo de comisiones de servicio  
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Pulsar “Alta CSP”. 

 

 
Ilustración 59: Pulsar “Alta CSP”  
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6.1 Pestaña Datos generales 
 

Campos obligatorios: 

 

 Motivo: Poner descripción 

 NIF comisionado: seleccionar NIF  . Si el comisionado no estuviera en la lista se podrá dar de 

alta pulsando en icono  “Nuevo NIF”. 

 Grupo: *este campo se completará automáticamente si el tercero tiene asignado un Grupo de la 

comisión, en función del cual la aplicación calculará los importes a la hora de generar la liquidación 

del comisionado. 

 Itinerario 

Introducir “Provincia de origen, Municipio de origen y especificar itinerario, una línea por cada salida 

Pulsar “Guardar”. El estado de la comisión será “Propuesta”.  

Se podrán registrar salidas de días diferentes.  

 

 
Ilustración 60: Pestaña datos generales, cumplimentar campos obligatorios 
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 Tipo de fondo: selección obligatoria si se va a poner fecha de la orden. 

• Anticipo de caja fija 

• Pagos a justificar 

 Fecha de la orden 

Obligatoria si se especifica el tipo de fondo. 

 No validar fecha de la orden 

Cuando se marca este check la aplicación permitirá que la fecha de la orden sea anterior a la fecha 

de inicio de la comisión. 

Aparecerá marcado por defecto, desmarcar si se precisa. 

 

 
Ilustración 61: Pestaña “Datos Generales”, cumplimentar resto de campos 
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6.2 Pestaña Datos específicos 

 Derecho a dietas 

 Gastos de viaje 

 Vehículo particular 

Las opciones: Derecho a Dietas, Gastos de viaje y Vehículo particular aparecerán marcadas por 

defecto, podrán desmarcarse si no corresponde. 

El resto de campos se cumplimentarán si fuera necesario, teniendo en cuenta que todos estos datos 

deberán ser autorizados. 

A continuación, pulsar “Guardar”. 

 

 
Ilustración 62: Pestaña Datos específicos 
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Una vez autorizada la orden de comisión, indicar en la pestaña “Datos generales” tipo de fondo y fecha de la 

orden.  

Al aceptar los cambios, la comisión pasará a estado “Orden” y se habilitarán el resto de pestañas para continuar 

con la tramitación de la comisión, siguiendo las indicaciones dadas anteriormente en el punto Alta Comisión 

de servicio de esta guía. 

 

 
Ilustración 63: Comisión en “Orden” 

 

 

 


